
ACUERDOS ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
CELEBRADA EL 23 DE MARZO DE 2007

PUNTO PRIMERO.- Propuesta de de modificación, adaptación y aprobación si procede, de
los Estatutos Sociales de la Mutua (artículos 12, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 26, 31, 37 y  cláusula
derogatoria.   Se aprobó por unanimidad la nueva redacción de los artículos que se propusieron
modificar, cuya redacción definitiva es la siguiente:

Artículo 12

DERECHOS DE LOS MUTUALISTAS. Son derechos fundamentales inherentes a la condición de
mutualistas, que los podrán ejercer siempre y cuando estén al corriente de pago en sus
obligaciones para con La Mutua, los siguientes:

a) Los que nacen del Contrato de Seguro expresado por la póliza, a condición de que se cumpla
exactamente lo reflejado en dicho contrato.

b) Promover la reunión de las Asambleas Generales de La Mutua en la forma que establecen
estos Estatutos, cuidando de expresar clara y concretamente su objeto al solicitarla.

c) Separarse de La Mutua con arreglo a sus Estatutos.

d) Intervenir con voz y voto en las reuniones de la Asamblea General.

e) Elegir y ser elegido para los diversos cargos de La Mutua, de acuerdo con lo preceptuado en
estos Estatutos y de acuerdo con la legislación vigente.

f) Tener acceso, previa solicitud al Consejo de Administración, a examinar el Balance y Cuentas
de Resultados de cada ejercicio, desde la convocatoria de la Asamblea, hasta el día de la
celebración.

g) Asistir a las Asambleas Generales de la Mutua personalmente o formalmente representado por
otro mutualista de acuerdo con los requisitos de estos Estatutos.

h) A la participación en las derramas activas que se acuerden en relación con los resultados de
estos Estatutos.

i) Participar en la distribución del patrimonio de La Mutua, según estatutariamente se determina.

j) Tendrá derecho al reintegro de sus aportaciones al Fondo Mutual, según estatutariamente se
determina.

k) A obtener certificaciones de los acuerdos adoptados en las Asambleas Generales.

l) Solicitar, por escrito, al Consejo de Administración, las aclaraciones o informes que considere
necesarios sobre cualquier aspecto del funcionamiento o los resultados de La Mutua, solicitud
que deberá ser contestada por escrito dentro de un plazo máximo de 30 días desde la petición.



Dicha información podrá ser denegada cuando a juicio del Consejo de Administración, pudiera
poner en grave peligro los legítimos intereses de La Mutua.

m) Los mutualistas podrán solicitar la verificación contable establecida en el artículo 41 del
Código de Comercio, debiendo efectuarse cuando lo soliciten por escrito 5.000 mutualistas o el
5% de los que hubiere el 31 de diciembre último, si resulta cifra menor y antes de que hubieran
transcurrido 6 meses desde la fecha del cierre de dicho ejercicio.

n) Formular propuestas a la Asamblea General y al Consejo de Administración. Las propuestas
para la Asamblea General deberán presentarse en el domicilio social de la Entidad con 20 días
naturales de antelación a la fecha de su celebración, firmadas por el propio o propios mutualistas
y nunca por delegación; para que estas propuestas sean tomadas en consideración, es necesario
que el firmante o firmantes estén al corriente de sus obligaciones para con La Mutua.

o) Todos los demás derechos que se desprendan de estos Estatutos, y ejercer el voto en la
aprobación de las cuentas anuales siempre que haya sido mutualista en el ejercicio económico de
que se trate.

Artículo 17

La Asamblea General puede ser ordinaria o extraordinaria. Una y otra serán convocadas por el
Consejo de Administración con un mes de antelación por lo menos, mediante anuncio publicado
en el domicilio social, en la página web de la Mutua y en un periódico de los de mayor difusión
del lugar donde tenga el domicilio social La Mutua, y en uno de las provincias en las que resida,
al menos, el 15% de los mutualistas que formen el cuerpo de socios al 31-XII último, pudiendo
además si el Consejo de Administración lo estimase conveniente, extender este anuncio de
convocatoria a otros medios de difusión.

En el anuncio de convocatoria de la Asamblea General se indicará la fecha, hora y lugar de
reunión, se expresará con claridad y precisión los asuntos que componen el orden del día, y se
hará constar el derecho que corresponde a los mutualistas de obtener, desde la fecha de su
publicación y de forma gratuita, en el domicilio social, las propuestas de acuerdos, informes y
demás documentación requerida por la Ley y los Estatutos.

Igualmente se incluirán los detalles necesarios sobre los servicios de información al mutualista,
indicando los números de teléfono, dirección de correo electrónico, oficina y horarios de
atención.

Además, se incorporarán a la página Web de la Mutua los documentos relativos a la Asamblea
General, con información sobre el orden del día, las propuestas que realice el Consejo de
Administración, así como cualquier información relevante que puedan precisar los mutualistas
para emitir su voto.

Se incluirá, en su caso, información acerca de los sistemas que faciliten el seguimiento de la
Asamblea a distancia a través de medios de difusión telemáticos cuando así se hubiese
establecido, y cualquier otra que se considere conveniente y útil para el mutualista a estos
efectos.

Las convocatorias de las Asambleas Extraordinarias, podrán efectuarse por el Consejo de
Administración, a instancias de 5.000 socios o del 5% de los que hubiere al 31-XII último, si



resultara cifra menor, mediante escrito suscito por los mismos, cuyas firmas han de ser
coincidentes con las que consten en la Mutua, en el que se indicarán los asuntos que se proponen
para ser sometidos a la Asamblea General Extraordinaria. En este último supuesto, el Consejo de
Administración tendrá que convocar la Asamblea General Extraordinaria solicitada, en un plazo
de dos meses a contar desde el recibo en el domicilio social, de la solicitud correspondiente.

Artículo 18

Las Asambleas Generales se celebrarán necesariamente en Madrid, tanto en reuniones ordinarias
como extraordinarias, debiendo celebrarse las mismas con la  asistencia del Notario del Ilustre
Colegio Notarial de Madrid que designe, en cada caso, el Consejo de Administración. Estará
válidamente constituida si concurren a la misma,  presentes o debidamente representados, la
mitad más uno de los mutualistas, si fuera en primera convocatoria, o de cualquier número, en
segunda convocatoria. Entre la primera y segunda convocatoria deberá mediar, por lo menos, una
hora de diferencia. Los mutualistas que hayan acreditado su derecho de asistencia, pueden
delegar su representación para asistir a la Asamblea General a favor de otro mutualista que
también tenga derecho de asistencia. La delegación deberá hacerse de forma escrita y expresa
para cada Asamblea, y deberá registrarse en el domicilio social de la mutualidad con veinte días
naturales de antelación, como mínimo, a la fecha de celebración de la Asamblea General para su
cotejo y anotación correspondiente

Cotejadas las representaciones y comprobado el derecho de asistencia de los representados, se
emitirá el oportuno documento en el que figurará el número de representaciones que ostenta el
asistente que en ningún caso podrá ser superior a tres.

Para el mejor control y agilidad en la admisión de las  personas con derecho a estar presentes en
las Asambleas Generales y para la correcta adecuación y disponibilidad de los medios
telemáticos que se acuerde poner a disposición de los mutualistas durante la celebración de la
reunión, deberá acreditarse dicho derecho y obtener el oportuno documento de asistencia, que el
Consejo de Administración entregará en el domicilio social a todos los mutualistas que acrediten
su personalidad por medio de DNI,  presenten el último recibo al corriente de pago y lo soliciten
hasta quince días antes de la celebración de la Asamblea. Aquellos mutualistas que quieran
concurrir a la Asamblea General por medios telemáticos y ejercitar su derecho al voto,
igualmente, por medios telemáticos (voto electrónico), deberán acreditar su personalidad y
obtener su tarjeta de asistencia con los mismos requisitos y plazos que el resto de mutualistas,
debiendo registrar, además, el día en que se les haga entrega de su tarjeta de asistencia, su
correspondiente firma electrónica avanzada. Estas tarjetas de asistencia se extenderán
nominalmente indicando, en su caso, si es el propio mutualista o en representación, y serán
válidas únicamente para la reunión que se especifique en la misma. Podrán asistir a las
Asambleas Generales, con voz pero sin voto, siempre que no sean mutualistas, el personal
técnico y administrativo que el Consejo de Administración determine para mejor información a
los asistentes a la Asamblea General.

Artículo 22

Presidirá la Asamblea General el Presidente del Consejo de Administración y actuará de
Secretario el que lo sea del Consejo; en su defecto o ausencia, por quien ejerza sus funciones de
conformidad con lo previsto en estos Estatutos. La Asamblea General adoptará sus acuerdos por
mayoría simple de los mutualistas presentes y representados, siendo de calidad el voto del
Presidente. Será necesaria una mayoría reforzada de los dos tercios de los mutualistas presentes y
representados, para adoptar acuerdos de modificación de estatutos, fusión, escisión,



transformación y disolución de la Sociedad, así como para exigir nuevas aportaciones
obligatorias al Fondo Mutual. Cada mutualista tendrá un voto. El derecho de voto puede
ejercitarse en la Asamblea General bien personalmente por la presencia del propio mutualista,
por medio de otro mutualista mediante delegación expresa y escrita en la forma que determinan
estos Estatutos, o bien mediante voto electrónico. En caso de que el mutualista opte por ejercer el
voto electrónico éste no podrá delegarse y sólo podrá emitirse durante la celebración de la
Asamblea que se trate. A estos efectos, el Consejo de Administración de conformidad con el
artículo 17 de estos Estatutos informará, debidamente, a los mutualistas de los medios
disponibles y la forma para el ejercicio del voto electrónico. Las conclusiones y acuerdos
tomados por la Asamblea obligan a todos los mutualistas y serán inmediatamente ejecutivos. Se
hará constar en el libro de actas certificándose con las firmas del Sr. Presidente y del Sr.
Secretario, o de quien ejerza sus funciones.

El Notario designado por el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el
artículo 18 de estos Estatutos, levantará acta de la sesión en la que deberá expresar el lugar y la
fecha de las deliberaciones, el número de asistentes entre presentes y representados, un resumen
de los asuntos discutidos, y de las intervenciones de las que se haya pedido que quede
constancia, las decisiones adoptadas y los resultados de las votaciones. El acta de la Asamblea
General deberá ser aprobada por la misma, a continuación de haberse celebrado o dentro del
plazo de quince días, debiendo en este caso, ser firmada por el Sr. Presidente, el Sr. Secretario y
tres mutualistas designados en aquélla para su aprobación, uno de los cuales deberá ser escogido
entre los mutualistas que hayan disentido de los acuerdos y se incorporará al correspondiente
libro. Cualquier mutualista podrá obtener, previa solicitud al Consejo de Administración
certificación de los acuerdos adoptados.

Los acuerdos de la Asamblea General podrán ser impugnados, observándose las normas
procesales de la Ley de Sociedades Anónimas relativas a la impugnación de acuerdos sociales,
aunque refiriendo la proporción de capital social a la de votos.

Artículo 23

La representación, gobierno y gestión de La Mutua se hallan confiadas con la mayor amplitud de
poder, al Consejo de Administración, salvo las atribuciones y facultades que estos Estatutos
otorgan a la Asamblea General. El Consejo de Administración podrá no obstante, con arreglo a
la Ley, delegar  parte de sus facultades en otros órganos o personas. El Consejo de
Administración será único para todos los Ramos de Seguro en que opere La Mutua.

Artículo 24

El Consejo estará compuesto por  nueve miembros. Los componentes del Consejo de
Administración serán personas físicas con plena capacidad para obrar y deberán ser mutualistas
al corriente de sus obligaciones económicas con la Mutua. Deberán cumplir, además, con los
requisitos de honorabilidad y competencia exigidos por el artículo 15 de la Ley de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados. De entre los miembros del Consejo de Administración
como máximo un tercio podrán desarrollar actividades ejecutivas bajo relación de dependencia
laboral con La Mutua.

Cuando el mutualista sea persona jurídica podrá ser elegido miembro del Consejo el
representante legal, quien actuará en nombre de la misma y ostentará el cargo durante todo el
período, a no ser que pierda la representación que ostenta en la entidad mutualista, en cuyo



supuesto cesará también como Consejero de La Mutua. El Consejo estará compuesto por un
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y seis Consejeros. Los cargos del Consejo de
Administración son obligatorios una vez aceptados y reelegibles sin límite alguno. Los
Consejeros cesarán automáticamente en sus cargos si en el transcurso de su mandato pierden la
condición de mutualistas o alcanzan la edad de 65 años. En caso de producirse vacantes, el
Consejo de Administración podrá cubrirlas, mediante cooptación, hasta la próxima Asamblea
General Ordinaria, por mutualistas al corriente de sus obligaciones económicas con la Mutua.
Los miembros del Consejo de Administración serán elegidos mediante votación por la Asamblea
General Ordinaria. La duración del mandato será por un periodo de tres años. El Consejo se
renovará por terceras partes cada año. Los que hayan de cesar en las dos primeras renovaciones
se designarán por sorteo.

Artículo 25

Elección de miembros del Consejo. Para que la Asamblea General Ordinaria pueda proceder
anualmente a la elección o renovación de los miembros del Consejo, se procederá de la siguiente
forma:

a) Los candidatos a ocupar las vacantes, deberán estar al corriente de pago de sus cuotas y
con una antigüedad ininterrumpida de tres años como mínimo. Habrán de ser propuestos por el
Consejo de Administración o por el número mínimo de mutualistas a que se refiere el artículo 12
m) de estos Estatutos, indicando el cargo para el que optan, mediante escrito que deberá ser
presentado al Consejo de Administración, con veinte días de antelación a la fecha de celebración
de la Asamblea General, firmado por los propios mutualistas y nunca por delegación. Tanto los
mutualistas proponentes como los candidatos propuestos, deberán estar al corriente de sus
obligaciones económicas con la Mutua, y los candidatos deberán cumplir las exigencias de la
legislación vigente respecto a esta materia.

b) El Consejo de Administración podrá proponer a la Asamblea General, como candidatura,
la reelección de aquellos miembros del Consejo que cesen y no tengan inconveniente en seguir
desempeñando el puesto que tuvieran asignado.

c) La lista de los candidatos para cada una de las vacantes, se publicará en el domicilio
social de la Mutua con quince días de antelación, por lo menos, a la celebración de la Asamblea
General.

d) En el supuesto de que solo hubiera una candidatura para cada terna del Consejo a cubrir,
quedará automáticamente proclamada sin necesidad de votación.

e) En el supuesto de que hubiera varios candidatos para los puestos de Consejeros vacantes,
se formarían las correspondientes candidaturas, y se llevaría a cabo la elección entre estos
candidatos propuestos, en la Asamblea General, mediante votación que podrá ser secreta o
abierta, a elección de la Asamblea General y a propuesta del Sr. Presidente, y se podrá votar
personalmente o por representación con los requisitos  previstos en estos Estatutos.

Artículo 26

Son competencias del Consejo de Administración las siguientes:



a) Designar cuantos cargos de responsabilidad estime conveniente, así como al Defensor del
Cliente.

b) Aprobar la extensión del radio de acción de La Mutua y acordar la ampliación del Seguro
a otros Ramos de los ya implantados.

c) Aprobar las condiciones particulares de los contratos o pólizas y sus modificaciones para
los distintos Ramos del Seguro, a que La Mutua se dedique o se implanten en lo sucesivo.

d) Adquirir, vender, hipotecar y gravar, de cualquier forma, toda clase de bienes muebles o
inmuebles; conceder cantidades sobre prendas o garantías; contraer toda clase de empréstitos y
préstamos, constituir fondos y reservas de garantías; autorizar compras o ventas de acciones,
obligaciones, créditos y cualesquiera otros valores, así como inmuebles y cosas; autorizar,
igualmente, los arrendamientos o alquileres y, en fin, poder realizar o autorizar toda clase de
operaciones de orden económico en nombre de La Mutua. Retirar toda clase de depósitos y
fianzas constituidas por La Mutua ante cualquier organismo. Cobrar cuantas cantidades se
adeuden a La Mutua. Comparecer por medio de representación, en Juicios y Juzgados,
Tribunales, incluso el Supremo y Constitucional, Magistraturas, organismos, corporaciones,
autoridades y funcionarios de cualquier rango, grado y jurisdicción.

e) Nombrar al Director General, Directores y Gerentes; contratar a todo el personal laboral
necesario y fijar la cuantía de sus sueldos y remuneraciones y, si procede, determinar la cuantía y
forma de fianza  a exigir, así como rescindir su relación laboral con La Mutua si el interés de la
Entidad lo exige.

f) Asignar funciones específicas a los Consejeros, nombrar comisiones o delegados y
conferir facultades propias y otorgar poderes a los delegados, jefes administrativos, técnicos o
terceras personas que estén o no al servicio de La Mutua.

g) Resolver, con carácter provisional, las dudas que ofrezcan los Estatutos Sociales, hasta la
primera Asamblea General.

h) Acordar la celebración de Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias y señalar
lugar, día, hora y orden del día para su celebración.

i) Presentar a conocimiento de la Asamblea General, una memoria acerca de las actividades
sociales, desarrolladas durante cada ejercicio, así como el balance, las cuentas de gastos e
ingresos y las propuestas de imputación y asignación de resultados.

j) Realizar todo cuanto en los Estatutos esté reservado al Consejo directamente o le
corresponda por ser actos de administración y de gestión.

k) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos, así como los acuerdos tomados por la Asamblea
General y por el propio Consejo.

l) Acordar la baja de los mutualistas que faltasen gravemente a sus deberes para con La
Mutua, y la de aquellos otros que por la frecuencia e importancia de los accidentes su
permanencia sea lesiva para los intereses del colectivo mutual.



m) El Consejo de Administración podrá contratar las operaciones de Seguros y Reaseguros que
crean necesarias, bien sea como aceptante o como cedente en nombre de La Mutua.

La precedente enumeración de atribuciones es meramente enunciativa y no limitativa, debiendo
entenderse que el Consejo se encuentra revestido de las facultades y poderes más amplios para la
representación, disposición, gestión y administración de los asuntos sociales, salvo los
reservados expresamente a la Asamblea General y las limitaciones establecidas con carácter
general en Las Leyes.

Artículo 31

Corresponden a los miembros del Consejo de Administración las siguientes misiones:

a) Asistir a las reuniones del mismo y promover, en la forma Estatutaria, dichas reuniones.

b) Desempeñar las delegaciones que les confiera el Consejo de Administración o el
Presidente del mismo, en su nombre.

c) Sustituir, con arreglo a los presentes Estatutos y en la forma que determine el Consejo de
Administración, a cualquiera de los restantes miembros del Consejo  en caso de ausencia,
enfermedad o vacante.

Causarán baja del Consejo los componentes del mismo que dejen de asistir, sin motivo
justificado, a tres reuniones consecutivas o cinco alternas, dentro del mismo ejercicio económico.

Para garantizar la mayor eficacia en el cumplimiento de las funciones que tiene atribuidas, el
Consejo de Administración ordenará su trabajo mediante la constitución de Comisiones que
asuman la decisión de determinados asuntos, faciliten la preparación y propuesta de decisión
sobre los mismos y refuercen las garantías de objetividad y control en la actividad del Consejo.
Sin perjuicio de la facultad del Consejo para designar otras Comisiones, con facultades delegadas
o no, se constituirán en todo caso las siguientes:

La Comisión Ejecutiva que tiene el carácter de órgano delegado del Consejo. La delegación de
facultades por parte del Consejo de Administración podrá comprender todas o parte de las
facultades del Consejo, salvo las indelegables de acuerdo con la ley y los Estatutos. En todo caso
será el Consejo de Administración quien determinará las facultades concretas de la Comisión
Ejecutiva.

La Comisión de Auditoria y Cumplimiento Normativo es el órgano, bajo la dependencia del
Consejo de Administración, para el ejercicio de las facultades relativas a la supervisión y control
de la actividad de La Mutua, de la veracidad, objetividad y transparencia de la contabilidad
social, de la información económica y financiera, así como del cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamentarias a que está sometida la Mutua.

La Comisión de Retribuciones y Nombramientos es el órgano, bajo la dependencia del Consejo
de Administración, para el ejercicio de las facultades relativas a la propuesta de nombramiento,
reelección, retribución y cese de los miembros del Consejo, la evaluación de la actividad de las
diferentes Comisiones Delegadas de Control, así como de la propuesta de nombramiento, cese y
retribución de los altos directivos de La Mutua.



Y la Comisión de Inversiones es el órgano, bajo la dependencia del Consejo de Administración,
para el ejercicio de las facultades de supervisión y vigilancia de las inversiones financieras, de
las inversiones financieras temporales, de las inversiones inmobiliarias y de cualquier otro tipo
que realice La Mutua.

En relación al  funcionamiento de estas Comisiones serán de aplicación las reglas que a estos
efectos dicte el Consejo de Administración en el Reglamento del Consejo, y de forma supletoria
las que rigen para el propio Consejo de Administración.

Artículo 37

Los resultados positivos de cada ejercicio, una vez constituidas las garantías financieras exigidas
por la Ley y por la formación del Fondo Mutual mínimo determinado en el artículo anterior, se
destinarán a:

1.- Restituir en su caso, las aportaciones realizadas al Fondo Mutual.

2.- Incrementar los Fondos y reservas de la entidad.

3.- A distribuir los excedentes que correspondan entre los mutualistas.

4.- Realizar una dotación a la Fundación Pelayo que no podrá, en cada caso, ser superior al 1% de los
beneficios netos anuales.

Todo ello a propuesta del Consejo de Administración y con la aprobación de la Asamblea
General.

Cláusula derogatoria

Los presentes Estatutos derogan y sustituyen expresamente a los anteriores, que quedan sin
ningún valor ni efecto a partir de la fecha de aprobación de los presentes, por la Asamblea
General Extraordinaria convocada al efecto el 23 de Marzo de 2007, su inscripción en el Registro
Mercantil y su comunicación a la Dirección General de Seguros.

PUNTO SEGUNDO.-  Delegación de facultades en el Consejo de Administración, para
ejecutar, formalizar, subsanar y elevar a público los acuerdos adoptados en la Asamblea,
hasta su inscripción en el Registro Mercantil. Se aprobó por unanimidad autorizar
expresamente al Presidente del Consejo de Administración D. José Boada Bravo y al Secretario
del Consejo de Administración D. José Mª Aumente Merino,  para que indistintamente
comparezcan ante Notario y ejecuten, subsanen, desarrollen y eleven a público los citados
acuerdos, y realicen los actos necesarios para su inscripción en el Registro Mercantil,  solicitando
la inscripción total o parcial de los mismos.


